
                                                                                    CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
        Secretaría General Técnica 

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DE  LAS  ACTIVIDADES  DE  FORMACIÓN  Y  SENSIBILIZACIÓN

SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTAL EN EL PRESUPUESTO DE

LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Según se recoge en el artículo 9. b) de la Orden de 4 de junio de 2020, de la Consejería de

Hacienda, Industria y Energía, se presenta esta memoria justificativa de la actividad ejecutada en relación

con el proyecto aprobado con cargo al fondo presupuesto verde. 

El  eje  vertebrador,  desde  el  punto  de  vista  de  la  sostenibilidad,  del  proyecto  de  analítica  de

presupuestos con perspectiva medioambiental es la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

(ODS).  La  motivación de  elegir  este  marco  de  trabajo como herramienta  de implementación  es  que,

además de impulsar para el desarrollo sostenible social, económico y medioambiental propone también

una hoja de ruta que no deja nadie atrás. La Agenda 2030 es transversal, y en ese sentido no puede

existir el desarrollo sostenible si no se afrontan los obstáculos tangibles e intangibles que impiden que la

mitad de la población progrese.

Lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres no forma parte únicamente del

ODS 5 (Igualdad de genero) si no que forma parte integral de cada uno de los 17 ODS. 

De las 169 metas, 72 hacen referencia explicita o implícita a la igualdad de género y 76 metas

crean o impulsan condiciones para avanzar en la igualdad. De esta forma se puede garantizar y cuantificar

el  respeto de los derechos de las mujeres en paralelo,  lograr  la  inclusión,  conseguir  economías que

beneficien a todas las personas y cuidar nuestro medio ambiente, ahora y en las generaciones venideras.

En Este proyecto nos hemos marcado los siguientes objetivos:

    1.  Identificar modelos y estrategias que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres en la formulación de presupuestos verdes y la promoción de proyectos dentro de los ámbitos

competenciales de la Consejería.
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  2. Dotar a la dirección y entidades solicitantes de una visión 360º en el ámbito político y regulatorio sobre

el  mundo de la  sostenibilidad, la  Agenda 2030 y la  promoción de proyectos desde la administración

pública.

   3. Dar una visión clara y sencilla sobre el Green New Deal y la visión / misión que tiene Europa en

relación con la reindustrialización verde y las nuevas bolsas presupuestarias.

    4. Dar un marco conceptual y un portafolio de herramientas e indicadores actualizados sobre valoración

de proyectos en relación a su viabilidad e impacto medioambiental.   

  5. Presentar casos de éxito y modelos implementables en la Junta de Andalucía sobre promoción de

proyectos verdes desde administraciones públicas dentro y fuera del territorio nacional.

   6.  Presentar casos de éxito,  modelos implementables y marcos de trabajo en iniciativas de Green

Budgeting en otras administraciones públicas, especialmente en el ámbito de la Unión Europea.

Estos objetivos se han ido consiguiendo a lo largo de las siete sesiones a través de Webinars,

impartidas por docentes de referencia en la materia, los días 20 y 27 de octubre, 3, 10, 17 y 24 de

noviembre y 1 de diciembre de 2020, en horario de tarde, de 16:00 a 20:00 horas.

En relación con la consecución de los objetivos antes citados marcados por el proyecto, de la adecuación

en la practica de las actividades a la consecución de los objetivos y, finalmente, del impacto efectivo y

diferido del proyecto, han respondido en las encuestas realizadas los asistentes de esta formación y que

se reflejan en los siguientes gráficos:
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Los resultados esperados con este proyecto liderado desde la Secretaría General Técnica de esta

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación eran los siguientes:

    1. Que tanto los equipos directivos como las entidades solicitantes tengan una visión clara y objetiva

sobre el  marco europeo (inversiones,  estrategias y  objetivos)  en relación al  desarrollo  sostenible  y  la

reindustrialización verde. Green New Deal.

    2. Que las personas participantes entiendan los presupuestos verdes como una herramienta holística

para  la  promoción  económica,  generación  de  empleo  de  calidad,  cohesión  social  y  protección

medioambiental.

    3. Que obtengan un portafolio de herramientas y referencias fidedignas con las que valorar la viabilidad,

interés y escalabilidad para la inversión en proyectos verdes desde la administración pública, garantizando

(en la medida de lo posible) su óptima consecución.

    4. Que los equipos directivos y las entidades solicitantes integren la perspectiva de género en todas las

medidas a adoptar,  como garantía de vigilancia y salvaguarda de la igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres.

En resumen, con este proyecto hemos conseguido que el personal directivo y responsable de

determinar  las  líneas  estratégicas  del  presupuesto  de  esta  Consejería,  nos  hayamos  convertido  en

personal cualificado para asesorar, evaluar y supervisar anteproyectos de presupuesto con integración de

la perspectiva medioambiental.

Es decir, los responsables de los distintos centros directivos de esta Consejería han alcanzado los

objetivos propuestos con esta actividad formativa, teniendo esta capacitación un impacto efectivo tanto

directo como diferido en los futuros anteproyectos de presupuesto.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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